
QUINTO.- No obstante lo anterior, el artículo 113.3 de la
citada Ley 30/1992 establece que “El órgano que resuelva
el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma
como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no
alegadas por los interesados”. Por su parte el artículo
113.2 del mismo texto legal dispone que “Cuando exis-
tiendo vicio de de forma no se estime procedente resolver
sobre el fondo se ordenará la retroacción del procedi-
miento al momento en que el vicio fue cometido”. De
acuerdo con la exposición realizada, en el procedimiento
seguido con la referencia RH-38/2004, para la calificación
de las obras de rehabilitación de los bloques 1 a 15 de la
calle Cajo, número 5, de Santander, existe un vicio de
forma consistente en la falta de notificación a los interesa-
dos de actos y resoluciones que afectan a sus derechos e
intereses, que debieron serles notificados.

SEXTO.- El artículo 42 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común dispone que “La
Administración está obligada a dictar resolución expresa
en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que
sea su forma de iniciación”, y ello con independencia de
que la acumulación de asuntos pendientes le impida rea-
lizarlo en el plazo previsto para ello.

Por todo lo anterior, procede inadmitir el recurso de
alzada interpuesto, por haber sido presentado fuera de
plazo; y apreciar de oficio la existencia de un vicio de
forma en el procedimiento, que determina la necesidad de
que se retrotraigan de oficio las actuaciones, con el fin que
sean notificados a los interesados las resoluciones y
demás actos administrativos que afectan a sus derechos
e intereses.

En virtud de lo expuesto, vistos los Antecedentes de
Hecho y Fundamentos de Derecho mencionados; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común; la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria; el Decreto 66/2002,
de 6 de junio de 2002, sobre actuaciones protegibles en
materia de vivienda y suelo en Cantabria; y las demás dis-
posiciones atinentes y de general aplicación, 

RESUELVO

1º) Inadmitir, por haber sido presentado fuera de plazo,
el recurso de alzada interpuesto por doña Hortensia
Bueno Nieto, frente a la Resolución del director general de
Vivienda y Arquitectura de fecha 3 de julio de 2006, por la
que acordó que don Rafael Prieto Miguélez, doña María
del Carmen Soria Villanueva, don José  Luis Bravo Macho
y doña Virginia Gutiérrez Huerta “permanecen excluidos
de la calificación definitiva del expediente de rehabilita-
ción”.

2º) Retrotraer de oficio las actuaciones para que sean
notificados a los interesados en el procedimiento, los
actos administrativos y las resoluciones que afecten a sus
derechos e intereses.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación.

Santander, 3 de enero de 2008.–El consejero de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y Ubanismo,
José María Mazón Ramos.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a:
Interesados, Dirección General de Vivienda y Arquitectura
y Secretaría General de Obras Públicas, Ordenacion del
Territorio, Vivienda y Urbanismo.”

Santander, 16 de enero de 2008.–El secretario general,
Víctor Díez Tomé.
08/933

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Orden DES/2/2008 de 18 de enero, por la que se regulan
las ayudas para el suministro de leche y de determinados
productos lácteos a los alumnos de centros escolares.

El Reglamento (CE) número 1.234/2007 del Consejo,
de 22 de octubre de 2007, por el que se crea una organi-
zación común de mercados agrícolas y se establecen dis-
posiciones específicas para determinados productos agrí-
colas (Reglamento único para las OCM) deroga, entre
otros, al Reglamento (CE) número 1.255/1999 del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, por el que se establece
la organización común de mercados en el sector de la
leche y de los productos lácteos, que establecía, en su
artículo 14, una ayuda comunitaria para el suministro de
leche y de otros productos lácteos a los alumnos de los
centros escolares.

Dicha previsión de ayuda la mantiene el Reglamento
(CE) número 1.234/2007 en su artículo 102, mientras que
el Reglamento (CE) número 2.707/2000 de la Comisión,
de 11 de diciembre de 2000 establece las modalidades de
aplicación de la concesión de la citada ayuda. Este
Reglamento ha sido modificado por el Reglamento (CE)
816/2004, de 29 de abril, en algunos aspectos concretos
de aplicación de la ayuda, así como por el Reglamento
(CE) número 2.107/2005 de la Comisión, de 21 de diciem-
bre de 2005, el Reglamento (CE) número 943/2006 de la
Comisión, de 26 de junio de 2006 y el Reglamento (CE)
número 704/2007 de la Comisión, de 21 de junio de 2007.

Por su parte, el Real Decreto 194/2002, de 15 febrero,
por el que se establece las modalidades de aplicación de
las ayudas al suministro de leche y productos lácteos a los
alumnos de centros escolares, ha sido modificado por los
Reales Decretos 460/2004, de 18 de marzo y 313/2005,
de 18 de marzo.

El Decreto 137/2006, de 28 de diciembre, por el que se
adapta la organización y funcionamiento del Organismo
Pagador de los gastos financiados por el FEAGA y el FEA-
DER en la Comunidad Autónoma de Cantabria establece
en la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, las funciones del organismo encargado de
actuar como Organismo Pagador de los gastos contem-
plados en el Reglamento (CE) número 1.290/2005, sobre
la financiación de la política agrícola común, financiados
por los fondos FEAGA y FEADER.

En consecuencia, habida cuenta del tiempo transcurrido
y de las sucesivas modificaciones normativas producidas,
resulta conveniente proceder a una nueva regulación de la
ayuda para el suministro de leche y determinados produc-
tos lácteos a los alumnos de centros escolares que se
regulaba por la Orden GAN/54/2005 de 28 de octubre.

Por todo ello, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de
las normas comunitarias, en virtud de las atribuciones
reconocidas en el artículo 33 de la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y en el artículo 23.1 de la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de junio, de Subvenciones de
Cantabria, 

DISPONGO 

Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito

territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el régi-
men de las ayudas para el suministro de leche y de deter-
minados productos lácteos, elaborados en la Unión
Europea y adquiridos en España, a los alumnos de centros
escolares, que prevé el artículo 102 del Reglamento (CE)
número 1.234/2007 del Consejo, de 22 de octubre de 2007,
y que se recogen en el anexo 1 de la presente Orden.
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Artículo 2.- Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de la ayuda, los alumnos que

asistan regularmente a los centros escolares, reconocidos
oficialmente por las autoridades competentes de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de los siguientes
niveles de enseñanza regulada por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

a) Educación Infantil, incluidos los jardines de infancia o
guarderías y otros establecimientos de educación prees-
colar igualmente reconocidos.

b) Educación Primaria.
c) Educación Secundaria, que comprenderá la educa-

ción obligatoria, el bachillerato y la formación profesional
de grado medio.

d) Centros de Educación Especial.
2. Las ayudas serán otorgadas durante los días lectivos

de desarrollo del curso escolar que establezca la
Consejería competente en materia de Educación. No
podrán acogerse a las mismas, los alumnos durante su
estancia en colonias de vacaciones organizadas por el
centro escolar correspondiente o por la autoridad compe-
tente.

3. En el caso de centros de Educación Infantil, guarde-
rías y centros de Educación Especial, podrán hacerse
extensivas a los meses estivales en que permanezcan
abiertas.

Artículo 3.- Solicitudes de autorización.
1. La solicitud de la ayuda para el suministro de la leche

y de determinados productos lácteos, requiere la autori-
zación previa como distribuidor por la Dirección General
de Desarrollo Rural, conforme a los modelos de solicitud
de autorización que figuran en el anexo 2. Las autoriza-
ciones concedidas tendrán validez para un curso escolar.

2. Podrán ser solicitantes de autorización.
a) El centro escolar.
b) La asociación de padres de alumnos u otra organiza-

ción vinculada al centro escolar, dentro de su ámbito de
actuación.

c) El proveedor de los productos.
3. El plazo de presentación de solicitudes de autoriza-

ción será:
a) Antes del inicio de cada curso escolar para los cen-

tros escolares y asociaciones de padres de alumnos u
organización vinculada al centro escolar.

b) En cualquier momento para los proveedores, cuando
el suministro de productos se realice exclusivamente en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Dicha autorización quedará condicionada, la
primera vez, a las comprobaciones y verificaciones in situ
de sistemas contables específicos.

Artículo 4.- Condiciones generales de autorización.
La autorización prevista en el artículo anterior estará

supeditada a que el solicitante se comprometa por escrito
a:

1. Destinar los productos lácteos exclusivamente al con-
sumo por los alumnos que dependan, según los casos, de
su centro o de los centros para los que solicite la ayuda.

2. Reembolsar las ayudas abonadas de forma indebida,
por las cantidades que corresponda, en caso de que se
compruebe que los productos lácteos no se han suminis-
trado a los beneficiarios contemplados en el artículo 2, o
que la ayuda se ha cobrado por cantidades superiores a
las que resultan de la aplicación del artículo 11.

3. Poner los documentos justificantes a disposición de
las autoridades competentes, cuando éstas lo soliciten.

4. Permitir las inspecciones físicas sobre el terreno.
5. En el caso de proveedores, llevar una contabilidad en

la que figure el fabricante de los productos lácteos y los
nombres y direcciones de los centros escolares o, en su
caso, de las autoridades responsables de la organización
así como las cantidades de productos lácteos que les
hayan sido vendidas o suministradas.

6. Someterse a cualquier medida de control establecida
por el organismo competente del Estado miembro de que
se trate, en particular, en lo que respecta a la comproba-
ción de la contabilidad.

Artículo 5.- Suspensión y retirada de la autorización.
1. En el caso de que se comprobase que un solicitante

de la ayuda ha dejado de reunir las condiciones previstas
en el artículo 4, o que incumple cualquier otra obligación
derivada de la normativa de aplicación, la autorización se
suspenderá por un período de uno a doce meses o se reti-
rará atendiendo a la gravedad de la infracción, salvo casos
de fuerza mayor.

2. En los casos de retirada, la autorización podrá volver
a concederse a petición del interesado, pero sólo tras un
período de seis meses como mínimo.

Artículo 6.- Declaración inicial de participación.
Anualmente, el distribuidor deberá presentar el modelo

anexo 4 firmado por el representante del centro escolar
con los siguientes compromisos:

a) No utilizar los productos subvencionados en la con-
fección de las comidas en el mismo.

b) Suministrar los productos en el recinto del centro esco-
lar, con destino exclusivo a los alumnos y sin efectuarse
desvíos al profesorado o personal del centro escolar.

c) No solicitar a los distintos proveedores cantidades de
producto superiores a 0,25 litros por alumno y día lectivo.
Para la aplicación de esta cantidad máxima se tendrán en
cuenta las cantidades globales de productos lácteos sus-
ceptibles de ayuda.

d) Indicar en la misma, el número de alumnos del centro
distribuidos según el nivel de enseñanza (Infantil, Primaria
y Secundaria) censados en el centro escolar así como el
número de alumnos que puedan consumir los productos
subvencionados para los tres niveles de enseñanza
durante el período en el que se haya solicitado la ayuda.

e) Permitir las inspecciones sobre el terreno.
f) Comunicar las variaciones que se produzcan a lo

largo del curso anterior y, en especial, las que se refieren
a los datos del apartado d).

Artículo 7.- Solicitud de pago de la ayuda.
1. El pago de la ayuda a los solicitantes indicados en el

artículo 3.2 de la presente Orden que resulten autorizados
como distribuidores se efectuará por períodos mensuales.

2. La solicitud de pago, dirigida al director general de
Desarrollo Rural, se presentará en la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Edificio Europa, calle Gutiérrez Solana, s/n, 39011
Santander, o por cualquiera de los medios establecidos en
el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
según anexo 3, acompañada de la siguientedocumenta-
ción:

a) Cuadro detalle de los productos suministrados por las
categorías del anexo 1, en el que figuren como mínimo,
los datos del anexo 3.

b) Facturas que justifiquen los importes indicados en la
solicitud, detallando el precio de cada uno de los produc-
tos.

c) En caso de que el solicitante sea un proveedor auto-
rizado en la factura deberá reflejar el importe del producto,
el IVA y el descuento de la ayuda.

d) Cuando la solicitud de pago sea presentada por el
centro escolar deberá estar firmada por la persona res-
ponsable del programa en dicho centro e indicar las canti-
dades de los productos suministrados en sus diferentes
categorías.

e) Cuando la solicitud de pago sea presentada por una
Asociación o proveedor y por tanto incluya varios colegios,
se deberá relacionar todos los centros escolares com-
prendidos en la solicitud con los datos relativos al número
y fecha de las facturas del período de suministro.
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2. Para ser admitidas a trámite, las solicitudes de pago
deberán presentarse, a más tardar, el último día del cuarto
mes siguiente al término del período objeto de la solicitud,
salvo en caso de fuerza mayor.

3. No obstante, las solicitudes presentadas dentro de
los dos meses siguientes a la fecha límite establecida en
el apartado 2 serán aceptadas, pero la ayuda se reducirá:

a) Un 5 por 100 de su importe en caso de que el retraso
sea inferior a un mes.

b) Un 10 por 100 en los demás casos.

Artículo 8.- Resoluciones de las solicitudes.
1. El director general de Desarrollo Rural, en su calidad

de director del Organismo Pagador, es el órgano compe-
tente para la resolución de las solicitudes de autorización
y de las solicitudes de pago de la ayuda.

2. Contra las Resoluciones del director general de
Desarrollo Rural, que no ponen fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso de alzada ante el consejero
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad en
el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a la
notificación de la Resolución.

Artículo 9.- Financiación e importe de la ayuda.
1. La ayuda a que se refiere la presente Orden será

financiada exclusivamente por el FEAGA, de conformidad
con el artículo 2 del reglamento (CE) 1.258/99, del
Consejo, de 17 de mayo.

2. El importe de la ayuda será el recogido en el anexo II
del Reglamento (CE) 816/2004, de 29 de abril que modi-
fica el Reglamento (CE) 2.707/2000.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, en caso de
que la ayuda comunitaria sea superior al precio de venta
aplicado por el proveedor antes de la deducción de la
ayuda, esta última se reducirá de forma que quede garan-
tizado que no rebasa el precio del producto en cuestión.

4. En caso de modificarse el importe de la ayuda, expre-
sado en euros, el importe de ésta para las cantidades
cedidas a precios reducidos durante el mes en curso será
el aplicable el primer día de dicho mes.

5. En caso de que las cantidades de productos suminis-
trados se expresen en litros, su conversión en kilogramos
se efectuará mediante la aplicación de un coeficiente de 1
litro igual a 1,03 kilogramos.

Artículo 10.- Precios máximos.
Al objeto de garantizar que el importe de la ayuda sea

negativa en el precio pagado por el beneficiario, el direc-
tor general de Desarrollo Rural, anualmente, dictará
Resolución en la que se fijen los precios máximos para
cada curso escolar que deben pagarse por alumno en
relación con los productos incluidos en el anexo 1.

Artículo 11.- Cantidad máxima subvencionable.
Para la determinación de la cantidad máxima subven-

cionable, se utilizará la siguiente formula:
Q = 0,25 X nd X na x 1,03 
Siendo:
Q = Cantidad máxima por centro escolar en kilogramos 
nd = Número de días lectivos que comprende para el

período, en cada nivel de enseñanza.
na = Número de alumnos declarados por el centro que

han consumido los productos subvencionables.
1,03= Coeficiente de conversión de litros de leche en

kilogramos de leche.

Artículo 12.- Equivalencias.
Para la determinación de las cantidades suministradas,

en el caso de los productos de las categorías VIII y IX del
anexo 1, el cálculo se efectuará basándose en las siguien-
tes equivalencias:

a) 100 Kg de productos pertenecientes a la categoría
VIII del anexo se considerarán equivalentes a 300 kilogra-
mos de leche entera.

b) 100 Kg de productos pertenecientes a la categoría IX
del anexo se considerarán equivalentes a 765 kilogramos
de leche entera.

Artículo 13.- Exclusiones del régimen de ayudas.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.1 de la

presente Orden, la autorización se suspenderá o retirará,
según los casos y atendiendo a las causas del incumpli-
miento:

1. Entre 1 y 2 meses en el caso de que se compruebe
que se han utilizado productos subvencionados en la
comida.

2. Entre 3 y 6 meses, para los siguientes casos:
a) No llevar la contabilidad.
b) Que el número de alumnos beneficiarios es inferior al

señalado en la declaración inicial y en la solicitud de pago
cuando de ello se pueda derivar riesgo de fraude.

3. Entre 6 y 12 meses, para los siguientes casos:
a) Ocultar documentación.
b) No comunicar las modificaciones en los datos de

declaración de participación cuando de ello se pueda deri-
var riesgo de fraude.

4. Retirada de la autorización, en los siguientes casos:
a) Negativa a devolver los reembolsos de las ayudas 
b) No permitir o entorpecer deliberadamente las inspec-

ciones.
c) Utilizar los productos subvencionados fuera de los

centros autorizados.
En caso de que el solicitante sea un proveedor, la sus-

pensión o retirada podrá ser total o para algunos de los
centros a los que se realice el suministro, en su caso.

Artículo 14.- Pagos indebidos.
1. Se entenderá que existe pago indebido en los

siguientes casos:
a) Obtención de la ayuda sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
b) Incumplimiento de la obligación de la justificación.
c) Cualquier otro sujeto previsto en la normativa vigente.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, en el

caso de pagos indebidos, el director general de Desarrollo
Rural, previo expediente instruido al efecto, dictará
Resolución en la que conste la ayuda percibida indebida-
mente y la cantidad que deberá reembolsar el interesado.

3. En la Resolución se podrá acordar que el importe a
reembolsar será compensado con el siguiente pago que
se efectúe.

4. En caso de pago indebido deberá reembolsarse el
importe de la ayuda junto con los intereses legales corres-
pondientes, salvo que el pago indebido se hubiera reali-
zado por error de la Administración, en cuyo caso no
devengará interés alguno.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Habida cuenta de la situación excepcional ocasionada
por la subida en los últimos meses en el precio de la leche
y sus derivados debido a varios factores, resulta necesario
proceder a la modificación de los precios máximos a
pagar por el alumno en el período comprendido entre el 1
de octubre de 2007 y el 30 de junio de 2008 fijados por
Resolución del director general de Desarrollo Rural de 2
julio de 2007 (BOC del 25 de julio) por lo que los precios
máximos a pagar por kilogramo real, por alumno en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria serán
los que se citan en el anexo 5.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La concesión de las ayudas se regulará, además de por
lo dispuesto en la presente Orden, por el Reglamento
(CE) número 1.234/2007, del Consejo de 17 de mayo, y el
Reglamento (CE) número 2.707/2000, de la Comisión de
11 de diciembre de 2000, modificado por los Reglamentos
(CE) 816/2004, de 29 de abril, 2.107/2005 de 21 de

BOC - Número 21 Miércoles, 30 de enero de 2008 Página 1181



diciembre de 2005, 943/2006 de 26 de junio de 2006 y
704/2007 de 21 de junio de 2007, así como por el Real
Decreto 194/2002, de 15 de febrero, modificado por el
Real Decreto 460/2004, de 18 de marzo y por el Real
Decreto 313/2005, de 18 de marzo, sin perjuicio de la apli-
cación, con carácter supletorio, de lo dispuesto en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de junio y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de
junio, de Subvenciones de Cantabria.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Se faculta al director general de Desarrollo Rural para
que, en el ámbito de sus competencias, dicte cuantas
resoluciones sean necesarias para la aplicación de la pre-
sente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin per-
juicio de que los precios máximos indicados en el anexo 5
tendrán efecto desde el inicio del curso escolar 2007-
2008.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Se deroga la Orden GAN/54/2005, de 28 de octubre,
por la que se regulan las ayudas para el suministro de
leche y determinados productos lácteos a los alumnos de
centros escolares.

Santander, 18 de enero de 2008.–El consejero de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad,
Jesús Miguel Oria Díaz.
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Categoría 1 

a) Leche entera tratada térmicamente con un contenido en materias grasas mínimo del 3,5 %.

b) Leche entera con sabor a chocolate o aromatizada tratada térmicamente y que contenga, como mínimo,

un 90 por 100 en peso de leche entera contemplada en la letra a).

c) Yogur de leche entera a partir de la leche contemplada en la letra a).

Categoría V 

a) Leche semidesnatada tratada térmicamente con un contenido en materias grasas mínimo entre el 1,5%
como mínimo y el 1,8 % como máximo.

b) Leche semidesnatada con sabor a chocolate o aromatizada tratada térmicamente que contenga, como
mínimo, un 90 por 100 en peso de la leche prevista en la letra a).

c) Yogur de leche semidesnatada obtenido a partir de la leche contemplada en la letra a).

Categoría VII

a) Leche desnatada tratada térmicamente con un contenido en materias grasas del 0,5% como máximo.

b) Leche desnatada con sabor a chocolate o aromatizada tratada térmicamente que contenga, como
mínimo, un 90 por 100 en peso de la leche prevista en la letra a).

c) Yogur de leche desnatada obtenido a partir de la leche contemplada en la letra a).

Categoría VIII 

Quesos frescos y fundidos no aromatizados, con un contenido de materias grasas en peso de la materia seca
igual o superior al 40 %. Por queso no aromatizado se entenderá el obtenido exclusivamente a partir de leche,
aunque se acepta que puedan añadirse las sustancias necesarias para su fabricación, siempre que éstas no se
utilicen para sustituir total o parcialmente cualquier componente lácteo.

Categoría IX

Los demás quesos que no sean frescos ni fundidos, con un contenido de grasas en peso de materia seca igual

o superior al 45%.



08/1031

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Secretaría General

Resolución por la que se acuerda la publicación del resul-
tado de la Orden GAN/36/2006, de 3 de mayo (BOC
número 92 de 15 de mayo de 2006), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2006
de las becas de capacitación y formación agrarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones, y en cum-
plimiento de las atribuciones a esa Secretaría General por
el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publi-
car en el BOC, para general conocimiento, relación de
subvenciones concedidas y denegadas, por Resolución
del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad de 18 de diciembre de 2007.

Las subvenciones concedidas que se relacionan a con-
tinuación, tienen por objeto contribuir a sufragar los gastos
que les ocasione a los agricultores y ganaderos la asis-
tencia a los cursos de incorporación y capacitación agraria
organizados anualmente por la Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad.

Estas subvenciones se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 05.04.414B.481 de los Presu-
puestos Generales de Cantabria para el año 2007.

NOMBRE DNI IMPORTE
Abascal Abascal, Palmira Pilar 72038848L 175,47
Abascal Alonso, Rosario 72021461C 175,47
Alonso Diego, Maria Julia 13789301L 175,47
Alonso Rodrigo, Daniel 72059610N 175,47
Amieva Huerta, Luís 13901874F 175,47
Andrés Ugarte, Ángela María 13891319D 175,47
Balbuena Villanueva, José Miguel 72252535J 175,47
Bengoechea Terán, Fernando V. 13979272X 175,47
Bermejo Redondo, María Rosario 14693927D 175,47
Bonachea Pico, Raquel 20190915C 175,47
Caballero Ungidos, Ana 13929340B 175,47
Calzado González, María Elena 72044036D 175,47
Canales Pérez, Olga María 20216076L 175,47
Carral Ortiz, Isidro 72138872Q 175,47
Ceballos Macho, Lourdes 72032417M 175,47
Climent Escandón, Obdulia 13774891F 175,47
Cobo García, María Ángeles 72032679Z 175,47
Corrales Rodríguez, Soledad 11728880F 175,47
Cosió Gutiérrez, Francisco Jesús 72141643G 175,47
Cuesta Castillo, Laura 72054193T 175,47
de la Maza Cervera, Rodrigo 72089025X 175,47
Díaz Fernández, Román 72149097Y 175,47
Diego Aguado, Marcela 13791196M 175,47
Diego Diego, Noelia 72091266C 175,47
Elechiguerra Gutiérrez, Izaskun 14265686M 175,47
Escudero Ortiz, Lorena 72051153L 175,47
Escudero Ortiz, Roberto 72085038W 175,47
Fernández Alonso, María Ángeles 72036027G 175,47
Fernández Carral, Rocío 72074999Z 175,47
Fernández Fernández, Emiliana 13785235R 175,47
Fernández Fernández, Sonia 13793027L 175,47
Fernández García, Alejandro 72098051C 175,47
Fernández Gómez, Nieves 20190101B 175,47
Fernández Gómez, Noemí 72048688S 175,47
Fernández Ibáñez, Ramiro 72062252D 175,47
Fernández Rodríguez, Ángel 72148594D 175,47
García Alonso, Francisco 13774655R 175,47
García Cano, Beatriz 13786720Z 175,47
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ANEXO 5

PRECIOS MAXIMOS 

CAT. PRODUCTO 
MAT.

GRASA 

PRECIO MAX. A PAGAR 
POR 

EL ALUMNO (�/Kgr.) 

I LECHE ENTERA TRATADA TERMICAMENTE >3,5% 0,81 

V LECHE SEMIDESNATADA TRATADA 
TERMICAMENTE 

1,5%-1,8% 0,85 

IX QUESOS NO FRESCOS NI FUNDIDOS >45% 5,99 


